
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, abril trece de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO: Verbal Sumario- Adjudicación de 

apoyos judiciales 

 DEMANDANTE: Aleida Del Socorro Mejía 

Echavarría 

Quien requiere el apoyo: Fanny Echavarría 

González 

RADICADO:05001-31-10-011-2023-00063-00 

INSTANCIA:  Primera 

 DECISIÓN: Incorpora escrito de aceptación cargo  

 

 

                                       Aceptado el cargo por la curadora ad-litem 
designada a través de auto de marzo 21 de 2023 a la parte demandada 

dentro del proceso de la referencia, incorpórese el mismo al proceso y 
remítasele al correo electrónico que registra en su memorial de aceptación 

del cargo, la demanda y el auto mediante el cual se admitió la demanda con 
su respectiva notificación para que proceda de conformidad dentro del 

término establecido por ley.  

 
                          Permanezca el proceso en secretaria corriendo el 

término del traslado, vencido este, se continuará con el trámite respectivo. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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